
OFICINA ASESOR LEGAL 
 

 Asesorar al Administrador General, sobre la correcta interpretación y aplicación 
de las normas contenidas en la Ley No. 29 de 1996 y el Decreto Ley No. 9 de 
2006. Así como la relación de dichas normas con el resto de las disposiciones 
legales que constituyen el ordenamiento jurídico. 

 
 Representar a la Institución a solicitud del Administrador General en aspectos 

legales que le sean delegados. 
 
 Revisar todos los documentos y operaciones que requieran un 

pronunciamiento jurídico de la institución. 
 
 Analizar  y opinar sobre los ante proyectos de leyes que se discuten en la 

Asamblea de Diputados u otros que afecten o tengan relación con los fines 
institucionales. 

 
 Participar en las Comisiones y discusiones que se den en la Asamblea de 

Diputados sobre los distintos temas legales de interés para la Institución. 
 
 Elaborar proyecto de acuerdos y resoluciones con relación a las 

investigaciones realizadas. 
 
 Evaluar, preparar y revisar opiniones legales de todos los aspectos que incidan 

sobre la imagen institucional en el ámbito nacional e internacional. 
 
 Brindar asesoría técnica al Administrador General, Directores Nacionales y a la 

Oficina Institucional de Recursos Humanos en materia de conflictos laborales 
individuales, así como cualquier consulta de índole laboral que surja de las 
relaciones entre servidores públicos y la institución. 

 
 Absolver consultas realizadas por agentes económicos, consumidores, 

particulares o entes de gobierno en general con respecto a los temas 
contenidos en la Ley No. 29 de 1996, Decreto Ley No. 9 de 2006 y que sean 
de la competencia de la Autoridad. 

 
 Coordinar con las unidades administrativas de la institución a fin de mantener 

la consistencia y coherencia técnica y jurídica en forma integral. 
 
 Brindar apoyo legal a otras direcciones sobre, el análisis jurídico necesario 

para la apertura de  procesos sanciona torios, en la redacción de la normativa 
interna y el adecuado desempeño de sus funciones. 

 


